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rt IIN DOBA
PARTE OFICIAL

Fresihncia dElclonteie de Mtres

(Gaceta del dia 30 de Diciembre.)

SS, Y141. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte Sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3779

REFORMAS SOCIALES

JUNTA PROVINCIAL

Debiendo quedar constituida esta Junta
provincial de Reformas Sociales en 1. 0 de
Enero próximo, se recuerda ä las locales
de esta provincia lo determinado en la dis-
posición 17 de la Real orden de 3 de Agos-
to de 1903, sobre designación de Delega-
do, para que concurran á la cabeza del
partido judicial, y bajo la presidencia del
Alcalde procedan á elegir, por mayoría de
votos, un representante, que será el Vocal
de la Junta provincial, eligiendo ä la vez
un sup'ente para en los casos de enferme-
dad 6 ausencia del Vocal propietario, y
cuyos nombramientos pondrán en conoci-
miento de este Gobierno los señores Alcal-
des de los pueblos cabeza de partido.

Los señores Alcaldes de las poblacio-
nes cabeza de partido judicial en donde ha
de tener lugar la elección de Vocales y su-
plentes de la Junta provincial, designarán

el día y hora en que deberá tener lugar la
elección, teniendo en cuenta lo avanzado
de la época en que nos encontramos y la
fecha en que por m i nisterio de /a ley debe
quedar constituida la Junta provincial.

Córdoba 30 de Diciembre de 1904.—E1
Gobernador, EDUARDO CASSOLA..

Circular núm. 3788

La Comisión provincial, en escrito fe-
cha 24 del corriente, recibido en este Go•
bierno en el día de hoy, me comunica el si-
guiente acuerdo:

s La Comisión provincial ha visto en su
sesión del día 22 del corriente el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de Mon-
temayor, sobre incapacidad para ejercer
sus cargos de los Concejales con Salvador
y don José Varona, así como el escrito qua
los mismos presentan al ta ñor Gobernador
civil de la provincia, pidiendo se revoque
el acuerdo adoptado por dicho Ayunta-
miento, relativo á la declaracióa de dicha
incapacidad; y

Resultando que el Ayuntamiento de
Montemayor, en sesión celebrada el 29 de
Septiembre último, se le presentó una pro •
posición por escrito firmada por el Conce-
jal don FrancLco Ricardo Aguilar Luque,
solicitando se declarasen incapacitados pa-
ra ejercer sus cargos á los Conceja'es, hoy
susper sos, del mismo Municipio don 5alva-
dor y don José Varona Jiménez, por causa
sobrevenida después de la elección, y que
consistía ea tener interés indirectamente
en el contrato de arrendamiento de que es
rematante su hermano don Antonio Varo
na, para la recaudación del impuesto de
consumos en el grupo de alcoholes, y ven-
ta ä la exclusiva de los mismos, y cuyo re
mate le fué adjudicado en la subasta presi-
dida por el don Salvador, como Alcalde,
añadieudo que hay comunidad de intereses
entre los tres hermanos, como lo demues-
tra el hecho de que el don José, en nombre
del rematante don Antonio, ha acudido va-
rias veces al actual Alcalde ä gestionar
asuntos referentes al mencionado contrato,
y por lo tanto, los referidos Concejales se
encuentran en el caso previsto en el núme-
ro 4.° del art. 43 de la ley Municipal;

Resultando que el Ayuntamiento, ins •
truido de tal petición y después de discuti
da ampliamente la misma, por unanimidad
declaró la incapacidad de los mencionados
Concejales, acordando se diera cuenta al
señor Gobernador civil, y que se notificara
ä :os interesados, para que en el término
de ocho días alegaran y probaran cuanto
estimasen pertinente ä su derecho;

Resultando que en 21 de Noviembre se
les hizo ä los interesados la acordada no-
tificación, y con fecha 22 de dicho mes
presentaron escrito á la Alcaldía exponien-
do que eran ofeasivos los hechos que ha-
bían servido do base para la declaración
de su incapacidad, y proponiendo entablar
el oportuno recurso de alzada contra el

acuerdo municipal, pedlen certificado del
acta de la sesión en que aquel se adoptó,
así como también del acta der -mate ci .3 la
subasta en que se adjudicó ä, D. Antonio
Varona, hermano de los solicitantes, el
ramo de alcoholes ä la exclusiva;

Resultando que expedidcs los mencio-
nados dccumentcs, los remiten los intere-
sados al señor Gobernador, acompañando
el expediente y un escrito de re c urso de al-
zada, manifestando que el Ayuntamiento
se ha excefUdo de sus atribuciones al ha-
cer la decleración de incapacidad, que so-
lo corresponde al Gobierno, según el ar-
ticulo 12 del Real decreto de 24 de Marzo
de 1891, y que E on inexactos los hechos
fundamento de tal declaración, por lo que
piden se revoque el acuerdo municipal de
29 de Septiembre último:

Considerando, en cuanto al recurso de
alzeda, que la declaración de incapac.dad
de Concejdes, según las disposiciones del
Real decreto do 24 de Marzo de 1891, en
ningún caso es de la competencia de los
Ayuntamientos, y por lo tanto el de Mon•
temayor se ha excedido en sus atribucio-
nes al declararla respecto ä D. Salvador y
D. José Varona Jiménez;

Considerando que los acuerdos munici-
pales dictados en materia que no es de su
competencia deben ser revocados por los
Gobernadores, conforme á lo dispuesto por
el art. 171 de la ley Municipal y Real or-
den aclaratoria del mismo de 31 de Julio
de 1901;

Considerando, en cuanto á la incapaci-
dad reclamada por D. Francisco Ricardo
Aguilar Luque contra los mencionados Con.
cejales, que, exceptuando la declaración
incompetentemente hecha por el Ayunta-
miento, en todo lo que se refiere ä la ins-
trucción del expediente se han cumplido
los requisitos que para el caso exigen las
disposiciones del Real decreto antes citado;

Considerando que, conforme al art. 1 i
del mismo, cuando la reclamación de inca •

pacidad se hace por causas sobrevenidas
después de la elección, el expediente debe
incoarse en el Ayuntamiento, sustancián•
dose en la misma forma y plazos estable-
cidos en los artículos precedentes, y el 6.*
dispone que la Comisión provincial, una
vez recibido el expediente, resolverá den-
tro del término de quince días las recla-
maciones de esta clase;
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Censiderando que venido el repeti- ta de la anterior, se acordaron los 	 Criado, Gómez Torres, Ruiz Sán• blo García Fernández, Médico de la

do expediente con el recurso de alza . particulares siguientes: 	 chez, González y Vil l alba. 	 g cárcel de partido y de la correccio-
da, se lince preciso, en cumplimiento 	 Se reproduzca y ponga en vigor, 	 Después de leida y aprobada el ac• nal de esta ciudad ä cargo de la Di-
de ia citada disposición, no solo in- para el ejercicio corriente, el crédito ; ta anterior, se acordaron los particul putación, elevando ä 1.009 pesetas
formar este, sino tambian aeordar lo de 1.0)0 pesetas concedido en 1902, ; lares siguientes: 	 g la gratificación de 500 que en la ac•
que respecto ä aquel corresponda; 	 y reproducido en 1903, con destino ä I Se informe el Director de la Casa l tualidad disfruta.

Considerando que, por más que contribuir á la susci ipción nacional Socorro Hespicio en el Centro fiarma- Confirmar el ingreso en el departa.
alegan los señores Varona que la de- para la creación de un monumento á I ceutico y otras farmacias del último mento de dementes de Carlos Juez
claración de incapacidad so l o corres- la memoria del insigne hombre públi- t precio de un braguero para un acogi• š Moreno, dictado por auto del señor
ponde al Gobierno, fundándose en el co D. Emilio Castelar. do que le es necesario. 	 Juez de primera instancia de Buja-
art. 12 del ya citado Real decreto, es 	 Informar al señor Gobernador en 	 Pase el expediente incoado ä inten • lance.
evidente que los mismos parten de un el sentido de que procede qesestimar i to de contratar el servido de impre- Conceder ingreso en el departa-
supuesto equivocedo,' puesto que di ; la instancia de D. Antonio Jerón Tre- sión de listas electorales á informa de mento de dementes ä Isabel Ceba-
cho articulo se refiere únicamente al nas, rematante del arbitrio de pesas 1 la Contaduría, dando nuevamente llero López y su hija Francisca Cele.
caso de no existir reclamación algu- y medidas de la villa de Puente Je . 4 cuenta. 	 t donia Ruiz Caba:lero, vecinas de El
na contra la capacidad, y como en el nil, confirmando el fallo recaído en el 	 Se e l eve respetuosa i sstancia al Vi"'
que nos ocupa se ha reelamado, es ; juicio administrativo que absolvió ä excelentísimo señor Ministro de la Go . 	 Pase ä informe de la Contaduría la
aplicable el art. 11, y no el 12 que se las sociedades de las fabricas de oru- ) bernación, rogándole se sirva decla- instancia do doña Araceli Monroy
Invoca; 	 jo La Casualidad y La Actividad, del rar la excepción de subasta para to 	 Ruiz, que so icita una pensión del

Considerando que dentro del plazo pago de mencionado arbitrio. 	 dos los artículos que comprende el sobrante que resulte en el presupues•
legal concedido para e 	 to del colegio de la Asunción, comol lo, los referi- ee Aprobar la cuenta que remite el abastecimiento de víveres y drogas ä
dos Concejales no han destruido cargo Alcalde de El Carpio, de los bagajes los Establecimientos de Beneficencia, hija de don Diego Monroy Aguilera,
alguno de los que se han formulado facilitados durante el cuarto trimes- y que han sido objeto de dos subas 	 Catedrático que fué de dicho Centro,

dando nuevamente cuenta para re--contra ellos, y tanto por lo expuesto tre de 1903, que asciende ä 15'18 pe • tas; y que habiéndose elevado consi-
solver lo que proceda.por el denunciante como por los do- setas. derablemente los precios de a l gunos i

Conceder licencia al Arquitecto pro-cumentos aportados al expediente, 5 	 Aceptar el prinsero y segundo ex- articulos, se sirva autorizar la com • 	 . .
t vincial para que sin faltar ä su co-aparece que don Salvador y don José tremo de la Real orden de 18 de Di . pra de eiios por administración, ä los ;

Varona Jiménez tienen indirectamen- ciembre ú timo, que traslada el señor preeios corrientes en el Mercado pú- ; metido forme el proyecto, pianos,
presupuesto y pliego de condicioneste parte en un contrato del término Gobernador militar de esta plaza, en blico. ,. 
de la obra que intenta ejecutar el

••••n••n••n•n•n•••••••n•nnn

municipal, por cuenta del Ayunta- la que se dispone: 1 ' Que de las 	 Conceder ingreso en e! departamen• )
kmiento; 	 56 000 pesetas que ha 	 Ayuntamiento de Nueva Carteya., pa-

ra la construcción de una casa escue
de entregar la to de dementes, para su observación, i

	

t 	 -Considerando que los que en tal ca. Diputación para obras de seguridad ä la presunta alineada Encarnación I
BO se hallan no pueden ser Concejales, del cuartel de Aifonso XIII, 50.500 , Prieto Navarro, de esta vecindad. 	 ! la elemental.
según lo dispuesto en e l número 4.* I sean por cuenta dei presupuesto y 	 Quedar enterada de una comunica 	 Informar al señor Gobernado • en el
del artículo 4,3 de la ley Municipal; 	 i proyecto aprobado; y 5.500 en con- ción del Director del Hospital de Oró- sentido de que procede desestimar el

! cepto de obras de entretenimiento: 2° nicos, manifestando que, apesar de ;La Comisión acordo: 	 .	 p recurso de alzada interpuesto por
;L° Informar ä V. S. respecto al •,' Que una vez entregado ei total de las haber reformado los vales de adquisi• don Andrés O aegui Baseón, contra

erecurso de a zada que procede royo- 56 000 pesetas, el ramo de Guerra re ción de cebada y paja, por no igualar acuerdo del Ayuntamiento d La
car el acuerdo recurrido, adoptado ! ciba definitivamente el cuartel, que- los precios con los dados por la Ai- .Rambla, que ie separé del cargo de
por el Ayuntamiento de Montemayor 1 dando anulado el convenio; y en cuan• cales., son los verdaderos, sin poner Inspector de carnes que desempeña-
en 29 de Septiembre úitimo, en mate- ; to al 3.° se invite al señor Alcalde de en duda la certeza de lo que expone el ba, fundado en faltas en el cumplia
na que no es de su competencia; y 	 esta capital, para ponerse de acuerdo Director. 	 miento de su deber, por ser atribu-

2.° Declarar ä los Concejales de ,,. y se otorgue la escritura de cesión del 	 Aplazar la designación que interesa ción exclusiva del Ayuntamiento.
dicho Ayuntamiento incapacitados i terreno en que se edificó el cuartel; y el Alcalde de esta capital de los seña- El señor Gómez Torras votó en con-

o,para ejercer SUS Cargos, COMO com. f por 1:1:tit110 se participe ä la autoridad res vocales de esta Comisión que han i
tra del precedente acuerd por en-

prendidos en el número 4.° del articu- 1 miiitar que la Diputación hará entre- de formar parte de la organizadora 
S

i tender que si el expediente es nulo,
lo 43 do la ley Municipal, cuyo acuer- ga de las 56.000 pesetas en los dos para la exposición de ganados en la porque se dice está mal formado,
do, en lo refer debe ser también nula la cesantí s.ente á este extremo, es ejercicios actual y venidero, por mi próxima feria de Nuestra Señora de Informar también al señor Gober-
ejecutivo, sin perjuicio del derecho ; tad y dividido cada uno en dozavas la Salud y la cantidad con que piensa i nador, procede declarar la excep-que concede el artículo 9.° del Real partes. 	 contribuir esta Corporación; puesto I 	 "óndecreto de 24 de Marzo de 1891, y de 	 Aprobar el pliego de condiciones que para entonces 	 variado 	 de subasta que solicita el Ayun-s habrá 	 iado esta i

ci
i 	 ,bera publicarse, dentro del quinto día, 	 tamiento de Posadas, para el arreu-i que ha de servir de base para contra- Comisión de señores vocales, con otros 1

en. el BOLETIN OFICIAL de la provin- I tar por concurso el servicio de mate- diferentes de los que ahora actúan. 	 damiento del arbitrio sobre el mata -
Pcia, así como notificarse ä /os untere. 11 rial con destino á la Secretaría de la 	 Aprobar el 'señalamiento de precios clero público, durante el coníente

osados en la forma prevenida.

	

	 Comisiónsión mixta de reclutamiento du- medios que ha de servir de base ä la año, siempre que el precio y las con-
diciones del contrato que celebre noLo que ejecutando dicho acuerdo se rante el primer trimestre del año ac- liquidación y abono de los sunsinis-

-pul:Idea en este BOLETIN OFICIAL, en tuad. 	 tros que verifiquen los pueblos de esta 
sea menos favorable ä aquella Corpo

! ración que el tipo y las condicionescumplimiento y a ¡Os efectos del Real Se adquieran 50 ejemplares con des . provincia á las tropas del ejercito Y ) que han servido de base para las dosdecreto de 24 de Marzo de 2891, que se tino ä la Biblioteca y al archivo pro 	 guardia civil durante el mes actual.
imenciona. 	 i vincial de la notable obra de don Mar- • 	 Con lo que terminó la sesión. subastas celebradas sin efecto.
1Córdoba h1 de Diciembre de 1904. 1 cos R, Beimoto, titulada « Pequeños 	 El Secretario, Angel María Casti• 	 Declarar con mejor derecho ä Do-

e 	 i—El Gobernador, EDUARDO CASSOLA. poemas, Aves sin nido», que ä 2 pese- Ileira. 	 lores Méndez Estepa, vecina de La
pesetas.importan 100 p 	 s.tas uno imp 	 . Sesión del día 19 	 t; Ramb l a, qüe so l icita reconocer comoi

assaassasassases......	 	 1 abuela materna ä la expósita Asun-Forme y remita el Arquitecto pro- 	 Presidencia del señor don Enrique 1 clon Méndez Marín, por mejorar esta. vincial un presupuesto de las obras Fuentes Breña. 	 1 de condiciones, en vez da la prohija-i que considere necesarias en los teja . I 	 Señores que asistieron: 	 ¡ ción de la misma, que solicita Josédos del Hospital de Agudos, para en
2 

Gómez Torres, -Ruiz Sánchez, Cria- ! Mata Granados y su esposa.
1su vista resolver lo que proceda. 	 do, González y Villalba. 	 Conceder ingreso en la casa de So-Extracto de los acuerdos adoptados g

i Conceder ingreso en la Casa de So- i 	 Previa lectura y aprobación del ac- corro•Hospicio á Antonio José Nieto
por expresada Comisión durante el g

e corro-Hospicio ä Luisa Fuentes Rosa • 1 ta de la anterior, se acordaron los i Ríos y ä José Crespo Domínguez, de
primer trimestre de 1904. 	 g les y ä José Gutiérrez Sevillano; y en ! particulares siguientes: 	 1 esta vecindad.

Mes de Febrero 	 i ller Ariza, todos de esta vecindad.
la Central de Expósitos ä Rosasio Ma- 1 	 Cese el auxiliar temporero de la 'i Con lo q ue S9 terminó la sesión.

d	 r3 Sección del Censo electoral don Aqui- . 	 El Secretario, Angel María Casti-Sesión ordinaria del día 12 	 Con lo que terminó la sesión. 	 I lino Gil Cerrato, y nombrar en su lu• neira,
Presidencia del señor D. Enrique 	 El Secretario, Angel Maria Casti• i gar ä don Antonio Rodríguez Dorado, 	 Sesión del día 20Fuentes Breña. 	 ñeira. 	 con ea haber diario de dos pesetas. 	 Presidencia del señor don EnriqueSeñores que asistieron:

1 	
Sesión del día 13

También acordó nombrar con igual Fuentes Breña.
Ruiz Sánchez, Gómez Torres, Cria . 	Presidencia del señor don Enrique 1 categoría y sueldo ä don Carlos San- 	 Señores que asistieron:

ido, González y Villalba. 	 i Fuentes Breña. 	 1 jurjo y ä don Angel liontis. 	 Gómez Torres, Ruiz Sánchez, Cria-
Previa lectura y aprobación del ac • ) 	 Señores que asistieron: 	 g Acceder ä lo solicitado por don Pa- do, González y Villalba.

roisiön ovinciaF c3örtioba

Núm. 3488
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1 d. Despues de leida y aprobada el el sentido de que procede que man- Escuela de Artes Industria l es D. Juan i 	 Ayuntamientos .
urna de la anterior, se acordaron los tenga su competencia de jurisdicción de la Vega, pero como éste sigue ------assee=aea----- .--- 

- particulares siguientes: 	 E contra el Juzgado de instrucción de prestando sus servicios sin interrup .
Sea expulsado de la. Casa de Soco- Agniasr en la ca 	 ALMODOVAR DEL RIOnsa que sigue ä don ejem, y se necesita en la Escuela de I

rro Hospicio el acogido A.ntonio Na- Antonio Noguer Parejo y otros indi 	 Música, s9 consigne su dotación des- Núm. 2816

dales Avalos, que acometió con una - viduos del Ayuntamiento de Puente de 1.° del ello actual en el presupues• Extracto de los acuerdos adoptados
navaj a. ä otro compatiero, y si hubo . Jenil, por haber simulado, según se to extranrdinario que se está fol.- 	 por este Ayuntamiento durante loe
lesiones, lo ponga el Director en co- i afirma, la recaudacióni del impuesto mando. 	 meses de Agosto y Septiembre al-
nocirniento del Juzgado. i de consumos en espec.es no tarifadas,; 	Se remita por conducto del selior 	 timos.

	

Quedar enterada de una comunica- I por existir Cuestión previa adminis- Gobernador civil, al Ayuntamiento 	 Mes de Agosto
•Ción del Director de Agudos, mani l trativa„ remitiendo los antecedentes de Valsequillo, la hr-tancia, presenta-
festando haber mandado compon er 1 ä la Superioridad, en cumplimiento da por don Francisco Camacho y R9. 	 Sesión ordinaria del día 4

pagado 5 pesetas, valor de la repara • de Septiembre de 1887. 	 pidiendo la incapacidad del Alcalde / rioAr.probar el acta de la sesión ante..
1la rotura de una canaria de aguas, y • del articulo 19 del Real decreto de 8 bas y otros dos Concejales del mismo, 	 Acuerdos:

ción. 	 Conceder ingreso en la Casa de So• y primer Teniente de dicha Corpora.
Aprobar la distribución de fondos corro Hospicio á Rafaela y Juana Ra- ción, por venir sin justificación algu- 1 Aprobar el estado de distribución e,

'e _t'al, que asciende á 114.275'07 pese- 	
Aprobar los libramientos do salida,

I 	 Con lo que terminó la sesión.
' nacer las obligaciones del mes ac- I Lucena. 	 diente en la forma que determina el 1

Real decreto de 24 de Marzo de 1891. de fondos municipales del mes ante-

qee presenta la Contaduría para sa- t ya Hinojosa, hermanas, y vecinas de na, ä fin de que se instruya el expe- invere'ón de fondos para este mes.
1 

-:'ias. 	 1 	 Et Secretario, Angel María Casti- 	 Aprobar el acta de entrega y la rior.
Idem la cuenta que remite el Al- J neira. 	 cuenta justificada que remite el Di . 	Se nombró Interventor suplente de

calde de esta capital, relativa á los 	 Sesión del dia 22 	 r• cter del Hospital de Crónicos, de fondos municipales ä D. Antonio Na-
.1.bagajes facia 	 Itados por el Ayunta 	 Presidencia del senor D. Eorique i /os géneros adcptiridos para las enfer • i, tera Junquera.

4miento durante el segundo semestre Fuentes Brr tia: 	 i raerías, para que fue autorizado en 	 Que se publique la subasta del te-
de 1903, importante 1.7u4 . 69 pesetas. 1 	 Setiores que asistieron: 	 ! '27 de Octubre íntimo, por la cantidad rreno sobrante de la vía pública al

Quedar enterada de la Real orden Ruiz Sánchez, Gómez Torres, Fer- ! de 352'50 pesetas. 	 sitio del Tinajero, que solicita D. in-i
del Ministerio de la Gobernación que /1 nändez de Mesa, González y Villalba. ; 	 Informe el sellor Diputado•inspec- tonio Natera Junquera.
autoriza la adquisición de artícu os i 	 Leida y aprobada el acta de la an • i tor del Hospital de agudos en el pre • 	 Que se sometan al tratamiento an-
por administración, ä los estabaeci 1 tenor, se acordaron les particulares supuesto que manda el Director para tirrábico los nillos Fernando Salado

! pintar maderas y hierros del edificio, Merinas y Juan León Rosa l es, ä cuyolmientos benéficos,desde el 1.° de Ene . siguientes:
ro ä la fecha en que se celebre la se- 	 Aprobar las facturas quo presenta I que asciende ä 1.250 pesetas, dändo • efecto serán conducidos ä Sevilla., li-
gunda subasta, y de no •fectuarse es- J la empresa de electricidad de «Casi- se nuevamente cuanta para resolver brändose contra imprevistos la suma

Ita, se pida nuevamente. 	 I llas», del fluido suministrado durante 1 lo que proceda. 	 de cien pesetas, á que ascienden los

1 	

!También. acordó que el oficial d Iel el mes de Noviembre ü timo, impor •
; 	

Se renueven los contratos actuales honorarios del Dr. Seres, y veinte y
Negociado tenga presente para lo su- i tantes en junto 1.13234 pesetas. 	 con la empresa de electricidad de 1 cinco pesetas para gastos de viaje y
cesivo que los expedientes de subas 1 	 Igual aprobación en la cuenta que «Casillas», por cuatro anos, con la estancia en dicha capita'.
ta deb:n incoarse seis meses antes / presenta el Secretario de la Junta de I ampliación de las veinticuatro luces 	 Quedó enterado el Ayuntamiento

Eque surtan sus efectos. 	 / Agricultura de los gato i4 de material t últimamente instiladas en ei depar- / de ;as disposiciones contenidas en los

la 	 Quedar asimismo enterada de otra ' de oficina durante ei alio de 1903, que 2 tamento de dementes, al mismo pro.i	
Boletines oficiales recibidos en la se-

Real orden de igual procedencia, des- importa, 324'10 pesetas. 	 i cio que las anteriores, y quo se inten : mana última, acordando su cumpli-
'mando la instancia que se elevó 1 Aprobar la conducta del Director 1 te de la empresa algún benefisio más, miento.
eara que se considerarse el pago del /. del Hospital de Agudos en la parte i en vista del crecido núrnero de lám- 	 Sesión del día 11
material de oficinas inexcusable al i relativa á la imposición de multa de • paras y de que el costo se eleva á una 1 No se celebra por falta de número

' tiempo de su vencimiento. 	 1, 5 pesetas ä cada uno de los dos de . 1 suma considerable. 	 1 de Concejales.g 	 i
Se ruegue al selior Gobernador que g pendientes del departamento de de . ! Conceder para premios en la Expo. Sesión del día 18

con arreglo 	 la facultades que le mentes que encontró durmiendo y en 1 sición de ganados que se ha de cele-ä 	 si 
i 	 Acuerdos:

concede la Real orden de 28 de Enero completo abandono, y que se lleve ä ! brar en la próxima feria de Nuestra

f. 	4
de 1903, se sirva dar carácter inexcu- g efecto la exacción da referidas mul. 1 S 	

robar el acta de la sesión a
ellora de la Salud 1.500 pesetas, y 

rioArp. 	 ante-

a sable á la adquisición del material de I tas. 	 i nombrar para formar parto de la co• 	 Fue presentada la re l ación de dé -Acceder gustosa ä los deseos de la 1 misión organizadora ä los senores Di .oficinas, durante el primer trimestre

	

	 bitos que remite la Delegación de Ha-? Sociedad Cordobesa de Amigos del ! putados don Enrique Fuentes Brefia,del ano actual, y dei !itero de registro 	 cienda, y notándose en la misma va-

concurso no se ha presentado postor
de entrada anual, que publicado ä 1 País;

1 destino al premio al trabajo en los
otorgándole 1'25 pesetas con I don asanee

Manuel Villalba Burgos.
González López y don nos errores se acordó que se signifi-

que ä
alguno. 	 1 Juegos florales que proyecta en la i 	 Se adquieran por el Director de la t 	

dicho Centro la necesidad de

Informar al setior Gobernador que próxima feria.

	

	 1. Casa de Socorro Hospicio las hilazas. que se rectifique, y que se real itera
n los documentos que reclama para re•

esta Comisión entiende que no ha sidopon lo que terminó la sesión. 	 1 que considera necesarias para el ,ta • 4 solver lo que proceda.
bien seguida la tramitación dada ä 5 Et Secretario, Angel Maria Casti- Iler de lencería, según nota que acom-

1 

Quedó enterada la Corporación de
los expedientes de minas - dentro del I lieira.

Sesión del día 23 	
pana, y por la cantidad do 136'25

4 las disposiciones insertas en las Gace-
mismo perímetro en el término de 1	 pesetas. 	

i tas y Boletines recibidos en las sema-
Hornachuelos, especialmente á la de ' 	 Presidencia del selior don Enrique g Aprobar en todas sus partes el pre k

supuesto extraordinario formado por h
i nas anteriores, acordando su curapli-

1

don Augusto Gueto, «La Providencia», Fuentes Breña. 	 !,. miento en la parte respectiva.
puesto que de haber considerado con g Senores que asistieron: 	 la Contaduría, en cumplimiento de
vida legal «Los Seis Caballos», no se '& 	 Ruiz Sánchez, Gómez Torres, Fer . i los ¡.cuerdos de la Comisión de 11 y 	 Sesión del dia 25

	

'ebió admitir el registro de aquella; nändez de Mesa, González y Villalba. 22 de Enero último, en razón ä que 	 Acuerdos:
-y que pedida por don Pablo Linares 	 Después de leida y aprobada el ac• las partidas nuevas que se incluyen 	 Aprobar el acta de la sesión

1la demarcación de sus registros, pro- ta de la anterior, se acordaron los se consideran necesarias, y las desti- rior.
cedía que se hubiere cumplido el ar 	 particulares siguientes: 	 nadas ä aumentos graduales, no son 	 Conceder dos meses do licencia al• 
tículo 21 del Reglamento, antes de i Nombrar á don Jacobo Leston y nuevos gastos, sino altas en determi• señor Alcalde presidente y que se en-
haber ordenado las demarcaciones i Figuerola profesor numerario de la nados capítulos, compensadas con ba cargue del despacho de los asuntos el
que se han efectuado sin babor depu- i Escuela provincial de Música, para la ¡as en otros, al hacerse el traslado senor Teniente primero don José Ruiz
ratio previamente los derechos de los 1 enselianza de violoncello y contra- del personal. 	 Huertas.
interesados. 	 1 bajo. 	 Conceder ingreso en la Casa de So- 	 giedó @Iterado el Ayuntamiento

Modificar su acuerdo anterior de 19 Aprobar la distribución de fondos corro Hospicio ä Antonio, Rafael y del reglamento para la aplicación de
de Julio de 1901, y que se devuelva ä formada por la Contaduria para sa- Dolores Raya de la Torre, ä Marina la ley de 1. 0 de Marzo altitno, sobre
don Antonio Aranda García la fianza tisfacer las obligaciones del mes de Cepas Cachinero y ä José Mora Gón- el descanso dominical, acordando su
que tenía constituida como arrenda 	 Marzo próximo, importante 87.618'08 gora, todos de este vecindad, 	 más exacto cumplimiento.
tarjo del cortijo Rivillas altas, porte . pesetas. 	 Con lo que terminó la sesión. 	 Que se proceda ä la, composición de
neeiente ä la Beneficencia provincial, 	 Se entienda que la plaza suprimida 	 El Secretario, Angel María Casti• la barca sobre el río Guadalquivir
gua fue enagenado por el Estado. 	 en el presupuesto actual, de 500 pe- fleira. 	 librándose el gasto contra el articule&

Informar al setlor Gobernador en setas, es la del bedel agregado ä la 	 correspondiente del presupuesto.
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Quedó enterado el Ayuntamiento
de los cupos de contribución rústica y
urbana que ha de satisfacer este pue•
blo en el ello próximo, asi como del
contingente carcelar o.

También lo quedó de la correspon-
dencia y disposiciones contenidas en
los Boletines oficiales.

Almodóvar del Río 10 de Octubre
de 1904.—Antonio Milla y Luque, Se-
cretario.—V.° B.°: El Alcalde, José
Ruiz.

PRIEGO
Núm. 3747

Den Trlridad Linares Mar i-oe, Alcalde pre•
iö rito del A) untemieut3 cünstitucionai

de esta ciudad.
Hago saber: que desierta la convo

catoria llamando ä los gremios, de
conformidad con lo acordado por la
Junta municipal en 6 del corriente,
he dispuesto sacar ä subasta ä venta
libre el arrendamiento de derechos
do las especies de consumos, de uno
ä tres año bajo e! tipo de (41.641'14
pesetas cada anualidad, y con suje
ción ä las condiciones establecidas y
que constan en el respectivo expe-
diente.

La subasta tendrá lugar á los diez
días s l guientes ä la inserción de este
edicto en el 13011ETIN OFICIAL de la
provincia, de doce ä trece, en la sala
Capitular, ante mi autoridad, Siedi-

ESTADO demostrativo de las especies de consumos tarifadas en este Municipio, sus cupos y recargos autorizados.

100 por 120
3 por 100 :recargo

RAM OS Tesoro. de cobranza municipal TOTAL
—

Pesetas. Pe etas. Pesetas. Peset'

1 Carne vacuna, lanar, cabrío, fresca 6 salada. 	
I De cerda, fresca 6 salada 	  ..

I

Aceite de todas clases. 	
Vinagre 	
Cebada, nu jo, centeno, rnalz y sus harinas. 	
Legumbres secas y sus barina,s 	
Pescados, sus escabeches y conservas 	
Jabón duro y blando 	
Conservas de hortalizas y verduras 	

-Aguardientes y licores 	
Ara oz, garbanzos y sus harinas 	
Sal común 	
Vinos de todas clases 	

TOTALES. 	

-3.632 79
9 081 98

12i09 30
908 21

3 511 70
908 21

1 513 67
851 29
605 48

2 217
726 57

7 217
21 000

69 283 20

98
272 46
363 28
27 25

105 35
27 25
45 41
25 54
18 16

216 51
21 80

216 51
630

2.078 50

4 359 35
10 898 38
14 531 16
1.089 85
4.214 04
1 089 85
1 816 40
1.021 55

726 58
8.660 40

871 88

21.000

70.279 44

8.10
20 25
27 00:-.
2.027
7.83i
2.095 31
3 3';.. 48
1.898 38
1.350 22

16.093 91
1.620 25
7.433 51

42 630

141.641 14

Priego 22 de Diciembre de 1904.—Juan de Callava, Secretario.

para el día 5 de Enero próximo, ä
hora de las once, para la adquisición
de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutido, tronco 6 cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 26 de Diciembre de 1904.
—El Administrador, César Puente.—
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

..SECCION DE ANUNCIOS
Er la imprenta del "Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se hallar
de venta:

Repartimi(ntos
de las riquezas rústica y urbana;
sus listas cobratorias y estados.

RELACIONES
para el empadronamiento de Ju-
rados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y rt
cargos.

LAS G-TJIAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

Listas de embanueit
con arreglo al último moc:

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

JUSTIF/OANTES
de revista.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal,

CUENTAS
de caudales y de ordenackn.

Imprenta dol D/AltIO í 	 011/DC-Bitz
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aellMezi1n111,	

Se dló cuenta de la corresponden-
'cia y disposicienes insertas en las Ga.
cetas y Boletines oficiales recibidos en
Ja s( mana última, acordando su cura.
plimiento.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del dia 1. 0

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Se .nombré representante del Ayun,

tamiento, para que pase ä /a villa de
Posadas para diecutir y aprobar, en
Pll caso, el presupuesto carcelario pa.
ra 1205, al Se'cretario D. Antonio Mi -
)a y Luque.

So comisionó al mismo para que
asista ä la reunión que ha de cele-
brarse en aquel Ayuntamiento para
:ocuparse de los caminos vecinales.

Quedó enterado el Ayuntamiento
de las disposiciones contenidas en los
Boletines oficiales recibidos derpués
de la última sesión, acordando su más
exacto cumplimiento en la parte res-
pectiva.

Se aprobó el expediente de subasta
del terreno sobrante de la vía púb lea
que solicitó José Cos .1!ao ma.

Sesión del día 8
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Se aprobó el estado de distribución

é inversión de fondos para este mes.
Se apta baron los libramientos de

salida de fondos municipales del mes
anterior.

Se aprobó el expediente de subasta
del terreno sobrente de la vía pública
pedido por don Antonio Natera. J un-

Se nombró agente ejecutivo para
que proceda contra los deudores mo •
rosos por Ccnsos y Pósito, al oficial
de esta Secretaria don 311anue1 Zurita
Ruiz.

Que Fe lleven ä efecto las funciones i
religiosas y feria que han de celebrar-
se el dia 2 del mes próximo y siguien• ir

tes en esta pobación en la forma 1
acostumbrada, facultando al señor ' para el día 5 de Enero próximo, ä la

hora de las once, para la adquisiciónPresidente para que disponga todo lo
necesario ä dicho objeto, librando el I de los artículos siguientes:
gasto contra los artículos correspon . i Artículos y condiciones de cada uno
dientes del presupuesto. 	 1 	 Leña: de jaras y seca.

	

Se acordó conceder ä lo solicttado 1 	 Cebada: buena, granada y limpia,
por Rafael Ruiz Costilla de estable- sin tierra, piedras ni semillas extra-1
cer un puesto libre de carnes de he- ilas, sin humedad ni mal olor, y su
bra, sujetándose en un todo al regla- 1 peso ha de ser el corriente de la de
mento del matadero. 	 1 primera clase en la localidad._ 	 t	Quedó enterada la Corporación de 	 Paja: de trigo y cebada y de las

atiszaerkswe	  disposiciones contenidas en los i mismas condiciones de la que gene.
'nes oficiales recibidos después ralmente tenga la que se emplea en

tomisiin -tima semana, acordándose su esta plaza para alimento del ganado.
¡lento en la parte respectiva. 1 Será desechada toda oferta que no

	

' Sesión del día 15 	 reuna las condiciones expresadas, pa-
No se celebró por falta de número ra lo cual se presentarán muestras

de señores Concejales. 	 por los postores, siendo árbitros los

	

Sesión del día 22 	 1 que suscriben para juzgar en el acto-
' sobre la aceptación de las proposicio-

nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 26 de Diciembre de 1904.
—El Administrador, César Puente.— •

V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

Comisaría dc 	 dc Nrdcha

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca ä concurso de postores

No se celebró por falta de número
de señores Concejales.

Sesión del día 29
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante.

rior.
Que se anuncie la subasta del pe.

(lazo de terreno sobrante de la vía
uüb ica, que sulieita Rafael López 	 FACTORÍA DE UTENSILIOS

1	 Se convoca ä concurso de postores

Teer-eattenc......IM

co, comisión de Hacienda y Netlariò
y por pujas ä la liana.

Los licitadores no comprendido
ea los casos que señala el articulo 22,
del reglamento del ramo, acreditará.
solicitando su personalidad y tone
hecho depósito previo del 5 por 10(
de remate.

El expediente, pliego de condicia
nes y demás antecedentes, quedan di.
manifiesto en la Secretaría de Ayun
teruiento para su examen.
• Alcaldía constitucional de Prieg
it 22 de Diciembre de 1904.—T.
nares.
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